
ANEXO 1 

ACTA REUNIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 CON LOS 

REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DEL GRADO EN DERECHO, 

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DOBLES GRADOS DE 

RELACIONES LABORALES+ADE Y DERECHO+ADE 

El día 11 de noviembre de 2025, el Vicedecano de Estudiantes y Comunicación, Jesús 

Daniel Ayllón García, se reunió con los nuevos representantes de los alumnos en la Sala 

de Juntas de la Facultad de Derecho a las 14:00 horas. 

Asistieron los siguientes representantes: 

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

ARRARTE GUADIX, CARLA Delegada de centro, Junta, Titulación 

Derechade, 2ª Curso Derechade 

RODRIGO BARRIO, CARLOS Subdelegado de Centro 

SANTANA, PABLO Tesorero 

LAVÍN COBO, ALEX Secretario 

FERNÁNDEZ DE LA CONCHA, SOFIA Claustro, Junta, Titulación Derecho, 

Departamentos Público y Privado 

HERRERO SOLANA, SAMUEL Claustro, Junta, Departamentos Público 

y Privado, 1º Curso Derecho 

LAMELA IBASETA, JUAN MANUEL Claustro, Junta, Departamento Privado 

GONZÁLEZ FREDDI, MARCOS Junta, Departamento Derecho Privado, 

5º Curso Derechade 

GONZÁLEZ SCUTARU, ALEJANDRO 

VALENTÍN 

Junta 

SARABIA MIJARES, ÁLVARO Titulación RRLL, 2º Curso RRLL 

PEREIRA MERINO, LUCIA 2º Curso Derecho 

CAMPO SOLANO, SAMUEL 3º Curso Derecho 

DE ARRIBA GÓMEZ, PABLO MIGUEL 3º Curso Derechade 

IORDAN CUCIUC, MARIUS 1º Curso RRLL 

DE LA HOZ ALONSO, EVA 4º Curso Derecho 



En dicha reunión se trataron los siguientes asuntos: 

• Bienvenida y presentaciones: Se realizó una toma de contacto presencial para 

conocer a los nuevos delegados y facilitar el trabajo futuro. 

• Instalaciones: El Vicedecano mostró las instalaciones de la Delegación de 

Estudiantes y cedió el espacio para sus futuras reuniones y gestiones. 

• Funcionamiento de la Delegación: Se explicó el funcionamiento de la Junta 

Directiva (Delegado, Subdelegado, Tesorero y Secretario) e instó a la Delegada 

de Centro, Carla Arrarte, a nombrar a sus miembros a la mayor brevedad. 

• Canal de comunicación: Se acordó mantener como vía oficial el grupo de 

WhatsApp “Coordinador de Estudiantes UC”, que ya funcionó con éxito el curso 

anterior. Los antiguos delegados abandonaron el grupo para dar entrada a los 

nuevos. 

• Normas del grupo de WhatsApp: Se establecieron reglas estrictas de 

confidencialidad, uso exclusivamente académico, respeto y la prohibición de 

compartir el número del Vicedecano sin consentimiento. El incumplimiento de 

estas normas podrá conllevar la expulsión del canal. 

• Ruegos y preguntas: El alumno Marcos González Freddi informó sobre la 

organización de unas jornadas para marzo o abril en colaboración con la Red 

IBEROJURIS, de la cual es coordinador nacional de estudiantes. 

La reunión finaliza a las 15:20 horas y acto seguido el Vicedecano introduce a los nuevos 

miembros en el grupo de WhatsApp y se despide de los anteriores, agradeciéndoles su 

dedicación.  

 

En Santander a 11 de noviembre de 2025 

Fdo.: Jesús Daniel Ayllón García 

 

 

 




